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1. Introducción  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 5° del Acuerdo 049 de 2000, 

expedido por el Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado, los 

espacios destinados al almacenamiento de archivo deben contar con unas 

condiciones ambientales específicas que incluyen el manejo y control de la 

temperatura, la humedad relativa, ventilación, contaminantes atmosféricos e 

iluminación.  

 

Como parte de la implementación del Plan de Conservación Documental, se 

desarrolla este instructivo, que permitirá al usuario conocer cómo se realiza el 

registro de datos de condiciones ambientales y su análisis, para posteriormente 

generar los informes que den cuenta de las necesidades de control de estas, 

con el fin de asegurar la adecuada conservación de los documentos de archivo 

que se encuentran bajo custodia y administración del IDIGER. 

 

2. Objetivo 

 

Describir actividades que se requieren adelantar para el registro y análisis de 

datos que se obtienen de los equipos de monitoreo ambiental, para establecer 

los controles necesarios de las condiciones ambientales al interior de los 

depósitos de archivo. 

 

3. Alcance 

 

Este instructivo aplica para realizar el monitoreo de condiciones ambientales en 

los depósitos de archivo del IDIGER, inicia con la programación de los servicios 

de monitoreo ambiental, la configuración de equipos de monitoreo ambiental, 

su disposición para la recolección de datos, la toma y descarga de registros, el 

análisis y finaliza con la generación de un informe que describe el 

comportamiento de las condiciones ambientales y las recomendaciones para 

su control.  

 

4. Responsables 

 

La responsabilidad de las actividades está en cabeza del profesional líder del 

proceso de Gestión Documental, quien estará apoyado por el contratista 

profesional en conservación y restauración de bienes muebles del proceso de 

Gestión Documental. 

 

5. Definiciones 

 

Gases contaminantes: Son los gases que se encuentran en el ambiente y son 

producidos por varias fuentes, como la quema de combustibles fósiles, 

degradación de materiales orgánicos, secado de pinturas y que pueden 
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afectar la adecuada conservación de los documentos en soportes físicos y la 

salud humana. 

 

Humedad relativa: es la relación porcentual entre la humedad absoluta y la 

humedad de saturación de un ambiente. Es la cantidad de vapor de agua en 

un ambiente a la temperatura actual, sobre la máxima cantidad de vapor de 

agua que puede contener el mismo aire a igual temperatura. (Cárdenas 

González, 2018) 

 

Iluminación: es la franja de radiación electromagnética en que el ojo humano 

es sensible, por lo que puede ver los objetos.  

 

Impactador de aire: Es un equipo usado para recoger muestras del ambiente 

de esporas de microorganismos. Toma un volumen conocido de aire, con su 

material en suspensión y lo deposita sobre un medio de cultivo, en el cual 

posteriormente crecen las unidades formadoras de colonias. 

 

Luxómetro: equipo que mide la intensidad de iluminación o radiación visible. 

Realiza la medición en unidades de medida de luxes (lux) en el sistema métrico. 

 

Material Particulado: es la mezcla de partículas sólidas y líquidas que se 

encuentran suspendidas en el aire, comúnmente se llama polvo. Estas 

partículas pueden ser medidas, y se clasifican en PM 10 y PM 2.5. 

 

Monitor de gases contaminantes: Equipo que permite conocer la 

concentración en microgramos, partes por millón o por billón de gases 

contaminantes como el dióxido de carbono (CO2), ozono (O3), sulfuro de 

hidrógeno (H2S), dióxido de azufre (SO2), entre otros gases, dependiendo de la 

configuración del equipo. 

 

Monitor de material particulado: equipo que mide el material particulado en el 

aire. Realiza la medición en cantidad de partes por millón o microgramos de 

material menor a 10 micrómetros (PM10) y menores a 2.5 micrómetros (PPM 2.5) 

en un metro cúbico. 

 

Monitoreo ambiental: Registro de datos de las condiciones ambientales en un 

depósito de archivo. 

 

Radiación ultravioleta: es la franja de radiación electromagnética que tiene 

mayor energía y se encuentra más allá de los colores violetas; es invisible al ojo 

humano. 

 

Radiómetro UV o Medidor de radiación ultravioleta: equipo que mide la 

intensidad de la radiación ultravioleta. Realiza la medición en unidades de 

media de microvatios por lumen.(µv/lumen) 

 

Temperatura: medida de energía térmica promedio que posee un cuerpo o el 



                                               

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en el 

sitio web del Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático. 

Código: GD-IN-21 

 

Versión: 1              Página:  4 de 18 

 

Vigente desde: 26/12/2023 

INSTRUCTIVO PARA EL MONITOREO 

DE CONDICIONES AMBIENTALES 

ambiente. 

 

Termohigrómetro Datalogger: Equipo registrador automático de datos de 

temperatura y humedad relativa. La primera variable se registra en grados 

centígrados, y la segunda en porcentaje. 

 

Unidades formadoras de colonias - UFC: es la unidad de medida que se emplea 

para cuantificar los microorganismos que se encuentran en el ambiente. 

Identifica la cantidad de colonias de hongos o bacterias por metro cúbico. 

 

6. Desarrollo documento 

 

El monitoreo de condiciones ambientales es una actividad que hace parte del 

procedimiento de Conservación, enmarcado en el proceso de la gestión 

documental.  

 

Existen equipos de monitoreo ambiental que pueden ser manejados por el 

personal del IDIGER como son los termohigrómetros datalogger, luxómetros, 

radiómetros UV y el monitor de material particulado. Sin embargo, otros equipos 

y servicios de monitoreo ambiental deben ser manejados, y sus resultados 

analizados por profesionales con formación específica por lo que se requiere la 

adquisición de los servicios externos para la medición de otras condiciones 

ambientales como son el monitoreo de carga microbiana y el de gases 

contaminantes, que no son descritos en este instructivo por tratarse de 

actividades de contratación. 

 

6.1 Programación de equipos y recolección de datos 

 

Los equipos de monitoreo ambiental que requieren una programación son los 

termohigrómetros datalogger.  

Estos presentan una interfaz de conexión USB para conectarlos al computador. 

Se deberá solicitar el acompañamiento de la Oficina de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones para la instalación del driver y el software en 

los equipos de la Entidad. 

 

Una vez se cuente con el software instalado, se procederá a realizar la conexión 

del termohigrómetro datalogger al PC.  

 

La pantalla del software se verá así: 
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Ilustración 1. Captura de pantalla del software del equipo termohigrómetro datalogger. 

 

Vaya al menú “Instrument” y posteriormente cliquee en “Datalogger Setup…”. 

Se mostrará un cuadro de diálogo donde aparecerá las variables de 

configuración del equipo: 

 

En el espacio “Sampling Setup” se configurará para que cada hora se tomen las 

mediciones. En el campo “Sampling rate” se cambiará el valor a uno (1) y en la 

lista desplegable a hora. 

En las opciones “LED Flash Cycle Setup” se escogerá el valor “No Light”. 

Debajo de esta, se escogerá la opción “Manual”. Esto para que una vez se 

instale el equipo en el lugar de toma de datos, se empiece a capturar los datos 

cuando se oprima un botón. 

En el campo de “Alarm Setup” se configurarán los datos así: 

“Temp Alarm Low” en quince (15) 

“Temp Alarm HI” en veinte (20) 

“Unit” en Celsius 

“RH Alarm low” en cuarenta y cinco (45) 

“RH Alarm HI” en sesenta (60) 

 

En la opción “LED Flash For Hi And Low Alarm, se dejará sin verificar la casilla. 

(esto para ahorrar la batería del equipo). 

 

En la opción debajo de la anterior, se escogerá “Circulating Record”. Esta 

opción permite regrabar los datos en la memoria interna del equipo cuando se 

ha llenado. 

 

Luego de hacer la configuración del equipo, se cliqueará en la opción Setup. 
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Ilustración 2. Ventana de configuración del equipo datalogger. Se muestran los datos que se 

deben registrar para la configuración del equipo. 

 

Esta acción borrará los datos de la memoria interna y reescribirá la nueva 

configuración en el equipo.  

Una vez se tengan configurados, se dispondrán de la siguiente manera: 

 

- En el Centro de Administración Documental se instalarán dos equipos, de 

acuerdo con la siguiente imagen: 

 

 
Ilustración 3. Distribución de los equipos datalogger en el depósito del CAD 
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Para el archivo de Historias Laborales del Proceso de Gestión Humana, el cual 

se encuentra ubicado en el espacio de archivo en la Bodega No. 7, el 

termohigrómetro datalogger se instalará en la estantería, de acuerdo con la 

siguiente imagen. 

 

 
Ilustración 4. Distribución del equipo termohigrómetro datalogger en el depósito de Historias 

Laborales en la Bodega No. 7. 

 

Una vez dispuestos los equipos en los lugares señalados, se oprimirá el botón 

Temp/ % HR, para que inicie el registro de los datos. 

 

 
Ilustración 5. Imagen de referencia del equipo termohigrómetro datalogger. 
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6.2. Descarga de datos 

 

El equipo se deberá retirar del lugar del muestro de datos los primeros cinco días 

hábiles de los meses de enero, abril, julio y octubre. Esto con el fin de descargar 

los datos correspondientes a los trimestres de enero – marzo, abril – junio, julio – 

septiembre y octubre – diciembre.  

 

Para la descarga de los datos se conectará el termohigrómetro datalogger al 

pc donde está instalado el software; se abrirá la aplicación y se cliqueará en el 

menú “Download data”. 

 

 
Ilustración 6. Captura de pantalla del software del termohigrómetro. Descarga de datos. 

 

Este proceso llevará algunos minutos. 

 

Posteriormente aparecerán cargados los datos registrados por el equipo así: 
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Ilustración 7. Captura de pantalla del software del termohigrómetro. Imagen de los datos 

descargados y representados en la aplicación. 

 

Guarde los datos descargados del equipo; vaya al botón guardar y asigne el 

nombre con el siguiente formato:  

 

AAAAMMDD_CAD_##, que corresponde a la fecha de descarga de los datos; 

seguido por la ubicación del equipo (CAD para Centro de Administración 

Documental y HL para el depósito de Historias Laborales en la Bodega No. 7). 

## corresponderá al número de la estantería donde se dispuso el equipo para 

la toma de datos. 

Ejemplos: 

“20231005_CAD_18.record” 

“20231005_CAD_29.record” 

“20231005_HL_3.record” 
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Ilustración 8. Imagen del cuadro de diálogo Guardar como. El software automáticamente guarda 

dos archivos, uno en formato .record y otro en formato .xls. 

 

Como se puede observar en el espacio Tipo, el programa guardará 

automáticamente dos archivos; uno con la extensión “.record” que es la original 

del equipo, y otra en formato de  texto separado por comas en formato “.xls”. 

 

 
Ilustración 9. Detalle del explorador de archivos en Windows. Muestra la creación de dos archivos 

con la información descargada del equipo termohigrómetro datalogger. 

 

Al abrir el archivo en formato Excel, es probable que la aplicación genere una 

advertencia indicando que el archivo y el formato no coinciden. Oprima en Sí, 

respondiendo a la pregunta si desea abrirlo de todos modos. 

 

 
Ilustración 10. Imagen del cuadro de diálogo donde se indica que el formato y la extensión del 

archivo no coinciden al abrirlo en el programa Excel. 

 

Se abrirá la hoja de cálculo en el programa Excel. Los datos deben ser tratados 

para que sean reconocidos como números, fechas y horas. Para ello se 
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seleccionarán los datos de las columnas B y C, que tienen como encabezados 

Temp(c) y RH(%RH), hasta la última fila de los datos registrados. 

 

 
Ilustración 11. Ejemplo de la selección de datos de las columnas tituladas Temp (C) y RH(%RH). 

 

Una vez seleccionados estos datos se oprimirán las teclas Control + B. Se 

seleccionará la pestaña “Reemplazar” y posteriormente se incluirán los 

caracteres a buscar y reemplazar así: Buscar se ingresará un punto “.”, y en 

Reemplazar se ingresará una coma “,”. 

 

 
Ilustración 12. Cuadro de diálogo Buscar y Reemplazar. Se detallan los signos a buscar y 

reemplazar en los datos seleccionados. 

 

Luego se oprimirá el botón Reemplazar todos. 

 

Esto nos ayudará a que el formato de número sea reconocido por el programa. 

 

Posteriormente se seleccionarán los datos de fecha y hora, que se encuentran 

en una sola columna, llamada “TIME”.  
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Una vez se tengan seleccionados, se irá al menú Datos, y se oprimirá el botón 

“Texto en Columnas”  

 
Ilustración 13. Detalle de la selección de datos de la columna TIME; en la barra del menú Datos y 

el botón “Texto en Columnas” 

 

Se abrirá una pantalla preguntando si nuestros datos originales están separados 

“Delimitados” o si son de “Ancho fijo”; se seleccionará el primero “Delimitados” 

y se oprimirá el botón “Siguiente”. 

 

 

 
Ilustración 14. Cuadro de diálogo Asistente para convertir texto en Columnas. Detalle de la 

selección del tipo de datos a convertir “Delimitados”. 
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En el siguiente cuadro de diálogo, seleccione en Separadores “Otro” e ingrese 

el signo Barra“/” y oprima en el botón Finalizar. 

 

 
Ilustración 15. Cuadro de diálogo Asistente para convertir texto en Columnas. Detalle del ingreso 

del separador “barra”. 

 

Esta acción ha separado la fecha de la hora; ingrese el título de hora en la 

columna E, sobre los datos.  

 

 
Ilustración 16. Muestra la creación de datos de hora en una nueva columna. Se ingresa el título 

de hora en la parte superior. 

 

Ahora, es necesario mover los datos de las columnas B y C al lado derecho de 

la columna F. Para esto se seleccionarán las columnas B y C desde la parte 

superior, donde están los nombres de estas columnas. Oprima las teclas Control 
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+ X para cortar la información. Luego, seleccione la Columna F desde arriba y 

oprima Control + V para pegar. 

 

 

 
Ilustración 17. Imagen que muestra la selección de las columnas desde el encabezado de la 

columna. 

 

 

 
Ilustración 18. Selección de la columna F, desde el encabezado de la columna. 
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Ilustración 19. Imagen que muestra el movimiento de los datos de las columnas B y C hasta las 

columnas F y G. 

 

Ahora los datos se encuentran organizados como Time, Hora, Temp (C) y RH.  

Guarde el trabajo realizado hasta el momento. 

 

En el siguiente paso, se copiarán los datos al formato de análisis de condiciones 

ambientales. Este ha sido diseñado para que se ingrese en la información de los 

equipos termohigrómetros dataloggers y genere automáticamente gráficas 

que comparan la humedad relativa frente a los límites indicados en el Acuerdo 

049 de 2000, expedido por el Archivo General de la Nación. 

 

Abra el formato de análisis de condiciones ambientales. 

Diligencie el nombre del depósito, CAD o HL, de acuerdo con su ubicación, 

ingrese el identificador del equipo (serial) y la vigencia de la captura de los 

datos. 

 

Busque en la columna de los datos de fecha, el día y hora en que se inició el 

registro de los datos. Para mayor claridad, en las imágenes se ven resaltados en 

amarillo. 

Copie los datos del archivo que se trabajó anteriormente, y péguelos en el 

formato de condiciones ambientales, de acuerdo con la fecha de inicio de la 

captura de datos. 
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Ilustración 20. Ventanas en paralelo, demuestran la búsqueda de la fecha y hora en que se inició 

el registro de datos, para pegar la información en el formato de análisis de humedad relativa y 

temperatura. 

 

Una vez sean pegados los datos, la hoja de cálculo actualiza las gráficas y datos 

necesarios para realizar el análisis del comportamiento de la temperatura y la 

humedad relativa al interior del depósito de archivo. 

 

 
Ilustración 21. Detalle de las gráficas que se generan en el formato de Análisis de condiciones 

ambientales, para realizar el análisis de los datos. 

 

6.3. Recolección de datos de iluminación 

 

La medición de la iluminación se realizará cada tres meses en los depósitos de 

archivo del IDIGER; para esto se toma el equipo luxómetro y se dispone de 

manera horizontal, aproximadamente a un (1) metro de la superficie del suelo 

con el sensor hacia arriba. El resultado será anotado en la hoja correspondiente 

del formato de condiciones ambientales. 

 

Las mediciones se realizarán aproximadamente hacia el centro de cada uno 

de los puntos que se muestran en las imágenes a continuación: 
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Ilustración 22. Puntos de medición de iluminación para el depósito de archivo en el Centro de 

Administración Documental. 

 

 
Ilustración 23. Puntos de medición de iluminación para el depósito de archivo de Historias 

Laborales en la Bodega No. 7. 

 

Los datos al ser ingresados en el formato de análisis de iluminación generarán 

puntos de alerta si sobrepasan los límites establecidos en el Acuerdo 049 de 

2000. 
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Ilustración 24. Ejemplo del ingreso de datos al formato de análisis de iluminación en el depósito 

CAD. 

 

 


